
Secretaría.- 
 
                   Señora Juez, le informo que que se encuentra vencido el traslado de los nuevos 
inventarios presentados 
 
Cereté, 17 de agosto del 2011. 

 

 
 

 

 

 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL.- Cereté, diecisiete (17) de 
agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
  

Visto el informe secretarial que antecede y siendo ello así, se 
procederá esta plenaria aprobar el trabajo de Inventario y avalúo adicional, toda vez 
que no formularon objeción alguna de conformidad como lo regula el artículo 502 
del C.G. del P.-  
  
                        Por otra arista se ordenará al partidor que rehaga el trabajo de 
partición de conformidad con el artículo 509 del Código General del Proceso.- Dicha 
orden se comunicara al partidor  por el medio más expedito.--  
                 
                      En consecuencia, el Juzgado,  
  

R  E  S  U  E  L V  E   
::::::::::::::::::::::::::::::::  

PRIMERO: APROBAR EL INVENTARIO ADICIONAL dentro de este proceso de 
sucesión intestada del causante DANIEL VILLADIEGO ZURITA. 
 
SEGUNDO: REHACER nuevamente el TRABAJO DE PARTICIÓN, por las razones 
anteriormente expresadas en la parte motiva de este proveído.-.  
 
TERCERO: LIBRENSE las comunicaciones correspondientes.-       
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

JUEZ 
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